
Expediente N° 132/2020
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

06 de Noviembre de 2020.-

VISTO:

El Convenio celebrado entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, con el objeto de instrumentar las transferencias del Fondo Municipal para Convenios de Infraestructura, y

CONSIDERANDO:

Que el 19 de octubre de 2020 ingresó a este Honorable Cuerpo Proyecto el Ordenanza (Expte 122/2020) para la Convalidación del Convenio Celebrados entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, para su tratamiento y aprobación;

Que dicho Convenio marco no contaba, al momento de su tratamiento, con el Anexo I debido a que el mismo debía ser aprobado primero por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires;

Que según el Artículo 27 de la LOM “corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar la radicación, habilitación y funcionamiento de los establecimientos comerciales e industriales, en la medida que no se opongan a las normas que al respecto dicte la Provincia y que atribuyan competencia a organismos provinciales; y el trazado, apertura, rectificación, construcción y conservación de calles, caminos, puentes, túneles, plazas y paseos públicos y las delineaciones y
niveles en las situaciones no comprendidas en la competencia Provincia”;

Que se trata de una información indispensable y que este Honorable Cuerpo debe conocer;

Que cada uno de los convenios deben enviarse a este Honorable Cuerpo con la información precisa y correspondiente; 

Que se tratan de obras que serán financiadas con recursos provinciales pero también locales;

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Solicitar al Poder Ejecutivo Municipal remitir a este Honorable Cuerpo el Anexo I correspondiente al Expediente 122/2020: Proyecto de Ordenanza para la Convalidación del Convenio Celebrados entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, una vez aprobado por la autoridad provincial. 

Artículo 2º: De forma. 


Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos
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